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Factura: 002-001-000028713 20171701032P02772 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura Ne [20171701032P02772 ] 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO : 
FECHA DE OTORGAMIENTO” —]13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16 07) 

0 OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Tipo Documento de No Persona Nambres/Razon social ntervia neto ; anti ad Identíficació Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 05900609330 |ECUATORIA | GERENTE CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA 

Juridica [INDUACERO CIA LTDA O POR Rue 01 NA GENERAL VILLAVICENCIO 

A FAVOR DE 

P Nombres/Razón social Tipo Documento de | q pe 16 |n: lidad] Cañ P 'ersona 'ombres/Razón social interviniente identidad len po 10 lacionalida: alidad 'ersona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO 'NAQUITO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES.   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
202632 00 

      
  
  

    
 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA | 

QUITO - ECUADOR 

2017-17-01-032-P0 2772 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USDS 202.532,00 

DI: 03 COPIAS 

  

== EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 
O 

   MIERCOLES TRECE (13) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, ANTE 
: A . 

MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA POR UNA PARTE, El SEÑOR CRISTÓBAL 

  

JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA CERO CINCO CERO UNO CUATRO SEIS OCHO CINCO OCHO 

UNO (0501468581), DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE LATACUNGA DE PASO 

POR ESTA CIUDAD DE QUITO, CALLE SÁNCHEZ DE ORELLANA S/N Y MARCO 

TULIO VAREA, CON NÚMERO DE TELÉFONO CERO TRES DOS OCHO CERO 

SEIS DOS NUEVE SEIS (032806296), Y CORREO ELECTRÓNICO 

VENTASOINDUACERO.COM.EC, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA INDUACERO INDUSTRIA DEACERO DEL ECUADOR CIA, LIDA. 
CON NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES CERO CINCO 

NUEVE CERO CERO SEIS CERO NUEVE TRES TRES CERO CERO UNO 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

(059008093300 N DOMICILIO EN LA PANAMERICANA SUR KM 4 

(CUATRO); Y: APLIMIENTO CON LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS 

POR LA JUNTAGGENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
  9 

% JATRO (24) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE : Lo om 2 TE 
(2017), CON DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y COPIA DEL 

  

DOCUMENTOS MAIL AL PRESENTE INSTRUMENTO, — EL .. 

“ESTADO CIVIL CASADO, ECUATORIANO, MAYOR 

y EN ESTA CIUDAD DE LATACUNGA DE PASO POR 

3, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 0 

A CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS 

COPIAS  FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

NOTARIA SE AGREGAN. Y, ME AUTORIZA(N) 

RR Y AGREGAR GOMO HABILITANTE EL 

1D Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL 

DENTIFICACIÓN CIUDADANÍ OBTENIDO DE LA 

EL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO 

ÓN'AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DELA LEY fp 
E LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDO 

WE POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUERON EN 

RADA, DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO 

EOACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI - > 

IÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

«QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

ACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

SCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE 

   
      
   
   
   
    
   
   
   
   
   
   
    
    
    
     
    
    
   
    

  

RESULTADOS : 

FORMA AISLA 

DE ESTA ESÓR 

PROMESA O*! 

EL TEXTO DET 

TRANSCRIBE 4 

PROTOCOLO:     
 



SA 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

INCORPORAR UNA MÁS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA El SEÑOR CRISTÓBAL JAVIER ESTRELLA 

VILLAVICENCIO, PORTADOR DE LA CÉDULA NÚMERO CERO CINCO CERO 

UNO CUATRO SEIS OCHO CINCO OCHO UNO (0501468581), DOMICILIADO 

EN LA CIUDAD DE LATACUNGA DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, 

CALLE SÁNCHEZ DE ORELLANA S/N Y MARCO TULIO VAREA, CON NÚMERO 

TELEFÓNICO CERO TRES DOS OCHO CERO SEIS DOS NUEVE SEIS 

0 (032806296), Y CORREO ELECTRÓNICO VENTASOINDUACERO.COM.EC., 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INDUACERO 

INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA., EN CUMPLIMIENTO CON 

LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CELEBRADA El VEINTE Y CUATRO (24) DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), Y CONFORME SE DESPRENDE 

DEL NOMBRAMIENTO Y COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL QUE SE 

ACOMPAÑA EN CALIDAD DE HABILITANTE. El COMPARECIENTE ES 

CASADO, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD 

9 DE LATACUNGA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA, HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, EL DOS DE DICIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO E INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN LATACUNGA EL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

“INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LIDA.”.- B) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, DEL VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS (2002)   pj  



  

    

    

  

   

    

    
    

   
    
   

     
    

   
   
   
   
   
    

   

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

FRECTIFICACIÓN ANTE EL MISMO poro CON 

-DQS..MIL_TRES, (2003) “AMBAS 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

CELESRÓNA LICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

¡COMPAÑÍA "INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO 
* AUMENTÁNDOSE EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
NTOS DÓLASES DE AMÉRICA USOS 120000 -C) 
LICA CELEBRADA EN LA NOTARIA TERCERA DEL 

8D OCHO SDE JD MBRED DOS M 

EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CON FECHA TREINTA Y UNO.[31).DE.DICIEMBRE 

SE CELEBRÓ LA ESCRITURA DE AUMENTO DEL 

EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DEACERO DEL SCUADOR CIA, LIDA” 
TAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA A TREINTA Y 7 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 37 000,00 ).* D) 

LICA CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMO 

ITO EL DÍA VEINTE (201 DEAGOSIO DELDOS MIL 
. EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

INCE [15] DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

CRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y 

1O SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “INDUACERO 

DEL ECUADOR CIA. LTDA.” AUMENTÁNDOSE EL 

'OMPAÑÍA A EM OLAS 

MEDIANTE: e 

SEGUNDA DEE 

37 000,0€ 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TREINTA Y DOS DÓLARES DE.LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD.339.632,00), DIVIDIDO EN TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEIS 

CIENTOS TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA, CAPITAL QUE SE ENCUENTRA 

ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO. TRIGÉSIMO: 

INTEGRACION DEL CAPITAL. — EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES DE 

ARTICULO 

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 339.632, 00), EL MISMO QUE 

SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO DE CONFORMIDAD 

INTEGRACIÓN CON 

CAPITAL:::: 

EL SIGUIENTE CUADRO DE DE 

  

  

socio CAPITAL 

ACTUAL 

CAPITAL 

AUMENTADO 

CAPITAL 

TOTAL 

NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

PARTICIPACIÓN 

% 

  

HOLGUER 

ROBERTO 

ALMAGRO 

SUAREZ 

11.308,00 16.717,00 28.025,00 28.025 8% 

  

CRISTÓBAL 

JAVIER 

ESTRELLA 

VILLAVICEN 

CIO 

92.928,00 137.446.00 230.374,00 230 374 68% 

  

MARÍA 

GABRIELA 

MORA 

ROMERO 

7.198,00 10.638,00 17.836,00 17.836 5% 

  

| GERMAN 

CRISTÓBAL 

MORA 

SUAREZ 

7.870,00 11.631,00 19.501,00 19.501 6% 

  

MARIBEL 
DE 
LOURDES 
MORA 
SUAREZ 

17.696,00 26 200,00 43 896.00 | 43896 13% 

    Í TOTAL   137.000,00   202.632,00   339.632,00     100% 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

: QUITO - ECUADOR N 

e LTDA. € (TE Y CUATRO (24) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

E DIECKSIEf BÓ EL AUMENTO DE CAPITAL DELA COMPAÑÍA, 

POR APÉ ES_ NO, DISTRIBUIDAS LOS SOCIOS DE LA 

COMPAÑÉ QUE SE INCREMENTA EN DOSCIENTOS DOS MIL SES 

. CIENTOS JÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$ LLEGAR A UN MONTO TOTAL DE TRESCIENTOS 

.* TREINTA ** "SEISCIENTOS TREINTA Y D/ÓS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS Y AMÉRICA ca. AUMENTO DE 

ANTECEDENTES, EL SEÑOR CRISTÓBAL JAVIER 

0 ESIR REN NERAL DELA COMPAÑÍA, DECLARA e 

LO SIGUI AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INDUAC DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA., DE.CIENTO 

TREINTA LDELOS ESTADOSUNIDOS DEAMERICA.0Q/100 
(USD$ ER OS RENTA 0 REVEMIL SEISCIENTOS 

TREINTZ ELLOS, ESTADOS. UNIDOS, DE. AMÉRICA, 00/10 
(USD$ 3: O'CAPITAL SE EXPRESARÁ EN EL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA: Y SE DIVIDIRÁ TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS OS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD$ 1.-) DE 

0 VALOR N UNA. EL AUMENTO DE CACITAL SE EFECTÚA DE. 0 

ACUERDOS ONTENIRAS.ENELACIAE JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS DER CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 

AL SALIDAD DE E HABILITANTE. CUARTA.- REFORMA DE 

ESTATUTO SUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN EL ACTA DE JUNTA 

7 GENERAL DE S'DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS. 

L MIL _DIECI E ORMA EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 

ESPECÍFICAME OS ARTÍCULOS TERCERO Y TRIGÉSIMO, LOS MISMOS 

QUE DIRÁN: 'ERCERO: CAPITAL SOCIAL. — EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA-COM TRESCIENTOS IREINTA Y, NUEVE.MIL.SEIS, CIENTOS 

-5-   
 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR | 

CIAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES ADICIONALES.- El GERENTE 

GENERAL DECLARA BAJO JURAMENTO. QUE EL AUMENTO DE CAPITAL 

RESUELTO SE ENCUENTRA. DEBIDAMENTE PAGADO Y REGISTRADO EN LA 

CONTABILIDAD DE LA COMPAÑÍA E IGUALMENTE DECLARA.QUE NO , 

MANTIENE CONTRATOS NI OBLIGACIONES PENDIENTES CON EL ESTADO Nf 

CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. USTED SEÑOR N 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO INSERTAR LOS 

0 DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE ADJUNTAN.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA 

UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO DANIEL 

ALFONSO MALDONADO GARCÉS AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DELA JUDICATURA BAJO EL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

DIECISÉIS: GUION OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LES 

0 FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

panas) 
CRISTÓBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO ¿ 

C.C. 050/4685841 . 

CM. v0o7r-2747 

   

    

     

  

_ , 
aaron annco dede ra nana nato nona rasos 

NOTARIA TRIGES! 
Dra adena Loza + a 

QUITON ECUADOP 
    

  

  
 



   
   

   

            

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /ÓCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

YY APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRÉ 
, Y “ESTRELLA HUGO FAUSTO CRISTOBAL 

o ÍÍ APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE z 
o E "VILLAVICENCIO LUZ ELENA 

% LUGAR Y FECHADE EXPEDICIÓN 
li LATACUNOA 
| 2044-0145 

        

FECHA DE EXPIRACIÓN : 
2024-01-45 , A 
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ELECCIONES 
(GN ECUADOR Si 

GN E 2 
CIUDADANA (0): 

4H 

TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

, Los TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

ARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTEN QUITO * 
PROTOCOLO N?2017-17-01-32:P 2 7 Eh 
FACTURA NO... 28 9/3 ed 

ón En virtud de la laculla pre quo, 
cra Vd Lac Ha Prevista en elbm a lo a oa Pocn a del 119 qe extubdo se desolo: ade Ad foja (8) Utd e cd 2 Pide 100 o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR 
CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, en el inmueble ubicado en 

la Panamericana Sur KM 4, el día 24 de noviembre del 2017, a las 16h30, se 

reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la COMPAÑIA 

INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA., 

conformada por los siguientes socios: 

1. Sr. HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ, por sus propios 

derechos representando 11.308 participaciones, del valor de 1 dólar de 

los estados unidos de Norteamérica cada una 

2. Sr. CRISTÓBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, por sus propios 

derechos representando 92.928 participaciones, del valor de 1 dólar de 

los estados unidos de Norteamérica cada una. 

3. Sra. MARIA GABRIELA MORA ROMERO, por sus propios derechos 

representando 7.198 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados 

unidos de Norteamérica cada una. 

4. Sr. GERMAN CRISTÓBAL MORA SUAREZ, por sus propios derechos 

representando 7.870 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados 

unidos de Norteamérica cada una. 

5. Sr. MARIBEL DE LOURDES MORA SUAREZ,, por sus propios derechos 

representando 17.696 participaciones, del valor de 1 dólar de los 

estados unidos de Norteamérica cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la 

Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios que deciden por unanimidad instalar la reunión para 

tratar el único punto. - 

UNICO PUNTO 

+ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA. 

Preside la sesión el Sr. HOLGUER ROBERTO ALMAGRO SUAREZ, en calidad 

de Presidenta de la compañía y actúa como Secretario el Sr. CRISTÓBAL 

JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, en calidad de Gerente General de la 
misma. 

 



  

   

    

   

  

    

    

    

    

     

En” El So EL ECUADOR 
dimtificación y Cedutación 

o > de identificación: 0501468581 

  

cludadano: ESTRELLA VILLAVICENCIO CRISTOBAL N 

  

+ EMPLEADO PRIVADO — '   
clón: 15 DE ENERO DE 2014 

iificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 
BRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO   

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

" reo nera del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

   
La institución o persona ante quien se presario auto cactlicada deborá validario en'https:livirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 ries dende. el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafragistrocivil.gob.ec   



  

A continuación, el Presidente pone en consideración de la Junta General el único 

punto del Orden del Día, y ésta por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar el aumento de Capital de la Compañía, por aporte de utilidades 

no distribuidas los socios de la compañía, el mismo que se incrementa en 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 
202.632,00), para llegar a un monto total de ciento treinta y siete mil 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 339.632,00). / 

El pago del aumento de capital se realiza en las siguientes proporciones y 

el cuadro de integración del aumento de capital es el siguiente: 

  

  

              
  

Socio Capital Actual aumentado oa partcracones participación 

e. Roberto Almagro Suarez 11.308,00 16.717,00 28.025,00 28.025 8% 

Cristóbal Javier Estrella Villavicencio 92.928,00 137.446,00 230.374,00 230.374 63% 

María Gabriela Mora Romero 7.198,00 10.638,00 ¡17.836,00 17.836 5% 

German Cristóbal Mora Suarez 7.870,00 11.631,00 19.501,00 13.501 6% 

Maribel de Lourdes Mora Suarez 17.696,00 26.200,00 43.896,00 43.896 13% 
J 

TOTAL 137.000,00 202.632,00 339.632,00 339.632 100% 

1.1.- Que, como consecuencia del presente aumento de capital, se reforma el 

artículo TERCERO del estatuto social, por lo que una vez perfeccionado 

este acto societario dicha norma estatuaria dirá: “ARTÍCULO TERCERO: 

CAPITAL SOCIAL. — El capital social de la compañía es de 

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEIS CIENTOS TREINTA Y 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD.339.632,00), dividido en trescientos treinta y nueve mil seis cientos 

treinta y dos participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar 

cada una, capital que se encuentra íntegramente suscrito y pagado. 

ARTICULO TRIGÉSIMO: INTEGRACION DEL CAPITAL. - El capital de 

la compañía es de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEIS 

CIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD.339.632,00), el mismo que se encuentra integramente 

suscrito y pagado de conformidad con el siguiente cuadro de integración 

de capital: 

  

 



     

    
   
    

    

     

  

  

  

  

      

  

                

Socio : etual aumentado atar Partcipadones Participación 

)  Jitotguer Roberto Almagro á 16.717,00 |28.025,00 28.025 8% 

E |cotstóvaltavier estela 137.445,00 |230.374,00 | 280374 68% 

, María Gubrieta Mora Romaña: 10.638,00  |17.836,00 17.836 s% 

German Cristóbal Mora 11.631,00 19.501,00 19.501 5% 

| Méribel de Lourdes Mora : 26.200,00 43.896,00 43.896 13% 

TOTAL. 000,00 | 202.632,00 |339.632,00| 339.632 100% 

    

   
   
    

   

   

  

1.2.- 0 

: Te resoluciones cun esta Junta General Universal de 

Habiéndosé: to el punto del Orden del Día para el cual se instaló 
esta Junta dente concede un receso para la elaboración del 

Acta. 4 

Reinstaladá' lá lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad Y dl observación. 

Se levanta lá 19H30. 

Para ' ; .s lo, firman el Presidente, los socios presentes de la 0 

Compañía ] e General-Secretario de la Junta que certifican, en el 

lugar y fechaiti   
s JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO     
«Gerente General - Socio    
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DUACERO 
ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
¡TRUCCIÓN DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

ESTRELLA VILLAVICENCIO 

Sagrado de comunicarle a usted que ha sido elegido para que se 

6 GERENTE GENERAL de la compañifa por un periodo de 

Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales de la 0 

tesente legal, judicial o extrajudicialmente y las demás ! 

€ Áceró el Ecuador Cía. Ltda. fue aprobada por la 

tas No. 99.1.1.1.01121, de fecha 10 de mayo de 1999, y se 

a pública del día 02 de diciembre de 1998, ante el Doctor   
o Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita el 30 de 

No. 65 del Registro Mercantil del Cantón Latacunga. 
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“ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA, 
CIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

AL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE. 
socios 

Gi, a los 25 días del mes de Abril del año dos mil 

        

   

   

  

   

  

   
   

                      

   

          

horas en las instalaciones de la Compañía 

"DE ACERO DEL ECUADOR CIA, LTDA., ubicada 

>. 4, en su domicilio legal, se reúnen los socios de 

CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO 

paciones de un dólar cada una; MARIBEL DE 

" propietario de 17.696 Participaciones de un dólar 

GRISTOBAL MORA SUAREZ propietario de 7.870 
dólar cada una; HOLGUER ROBERTO ALMAGRO 

É 11.308 Participaciones de un dólar cada una y 

RGMERO SIMBAÑA en representación de MARIA 

O, propietario de 7.198 Participaciones de un dólar 

r Especial de la Notaria Dégima Tercera del Cantón 

dm y por encontrase presente el 100% del capital 

daña, por unanimidad deciden constituirse en Junta 

'de lo dispuesto en los Art. 119 y 238 de la Ley de 

fe tratar el siguiente orden del día: 

Informe de Gerencia General correspondiente al 

y 2016. 
Aprobación del informe de Auditoria Externa del 

2018. 

:apfobación de los Estados Financieros del Ejercicio 

[y destino de las utilidades. 
y rto Almagro Suarez en su calidad de Presidente y 

esta junta el Ing. Javier Estrella Villavicencio; se 

'al orden del día por resolver. 

: escucha al Ing. Javier Estrella Villavicencio, quien 

ica. el Informe de Gerencia General del Ejercicio 

ra como la empresa opera y financia sus obligaciones 

| YECNOLOGÍA 
PANAM. SUR KMa _TELEPAX: 03-2663625 03-2663656 090-9843076 

. LATACUNGA - ECUADOR 
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diarias; explica como afronto la compañía la severa crisis económica que afecto 

al Ecuador, durante todo el año 2016. Se explicó la manera como la empresa 

financio sus operaciones, la manera adversa de la forma de pagos, la falta de 

trabajo y la competencia desleal de los informales; quienes laboran fuera de la , 

nl ley laboral, tributaria, de seguridad y medio ambiente. Se explica como el | 

ambiente hostil y la falta de seguridad jurídica, generado por el gobierno 

central; han alejado la inversión de empresas nacionales e internacionales, 

0 teniendo como resultado que Ecuador fue uno de los países con menor 

crecimiento de la región con un 0,4%; como también es inaudito que de los 

US$ 114,599.00 de inversión extranjera que llego a Sudamérica, apenas ! 

hemos captado el 0,3%, inversión captada por Chile, Perú y Colombia, la 

misma que genera empleo y tributos. 

Luego el Ing. Javier Estrella solicita al Contador General de la empresa, a 

presentar el informe de Auditoria Externa realizado por la empresa "MACH 

Auditores y Asesores Contables”, el cual concluye que los Estados Financieros 

presentan cifras razonables en todos los aspectos. 

Se pasa al punto tres del orden del día, donde el Ing. Javier Estrella 

Villavicencio, presenta los Estados Financieros del Ejercicio Económico 2016, 

0 se explica detalladamente cada aspecto del mismo. 

CON ESTOS ANTECEDENTES LA JUNTA DE SOCIOS RESUELVE: 

PRIMERO APROBAR POR “UNANIMIDAD” EL INFORME DE GERENCIA 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. CORRESPONDIENTES AL AÑO 2016. 

SEGUNDO: APROBAR POR “UNANIMIDAD” EL INFORME DE AUDITORIA 

EXTERNA REALIZADO POR LA EMPRESA “MACH AUDITORES Y 

ASESORES CONTABLES”, CORRRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONOMICO 2016 DE LA COMPAÑÍA INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO 

DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

SU SEGURIDAD EN NUESTUA VECNOLOGÍA 
PANAM SUR 6M4 TELEFAX 63-2663625 03-2603656 — 040-9843076 
LA FACUNGA - ECLADOR     PPM



  

  

    

  

   
    

  

    

   

   

       

   

  

    

    

   ¡ACERO DEI, ECUADOR CIA. LTDA. 
ETRUCCIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

POR “UNANIMIDAD” EL INFORME DE LOS 

DE LA COMPAÑÍA INDUACERO INDUSTRIA DE 

ÍA. LTDA. CORRESPONDIENTES AL AÑO 2016; Y 

IDAD SE RESUELVE CAPITALIZAR EL CIEN POR 

UTILIDADES DEL 2.016, DE LOS TODOS SOCIOS; 

CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, 

¿LA COMPAÑÍA, A REALIZAR EL TRAMITE DE 

SOCIAL, DURANTE EL PRESENTE AÑO. 

us tratar en el orden del día, el Presidente concede un 

á que el secretario redacte la presente acta. 

eecretario Javier Estrella Villavicencio da lectura al 

puesta a consideración de los socios es aprobada por 

Z 1 
sesión siendo 21h15 minutos de la tarda, del martes 25 

bcisiete: 

gas) ¿ 
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SU SEGURIDAD EN: U TECNOLOGÍA 
PANAM. SUR KM 4 'TELEFAX: 03-2663625 03-2663656 090.9843076 
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DIARIO GENERAL 

TP NUMERO !CODIGO NOMBRE DE LA CUENTA DESCRIPCION DEL ASIENTO 

DOCUMENTO No. 1350 FECHA 25/04/17 

AJ 3.4,1.01 Util Ejerci. Anteriores PARA AUMENTO DE CAPITAL 202.632,05 

AJ 3.2.1.01 Aport Fut Cap. Javier Est PARA AUMENTO DE CAPITAL 137,446,00 

AJ 3.2.1.02 Aport Fut. Cap Roberto Al PARA AUMENTO DE CAPITAL 16.717,00 

A 3.2.1.03 Aport Fut Cap German Mora PARA AUMENTO DE CAPITAL 11.631,00 

AJ 3.2.1.04 Aport Fut Cap Maribel Mor PARA AUMENTO DE CAPITAL 26.200,00 

AJ 3.2.1.05 Aport Fut Cap Gabriela Mo PARA AUMENTO DE CAPITAL 10.638,00 

AJ 1.1,1.01.01 Caja AJUSTE CENTAVO 0,05 
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3d 
DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. 

LTDA. OTORGADA POR SU GERENTE GENERAL EL SEÑOR 

CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRECE (13) DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 
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Y hasrico 1 
JUDICATURA que 

Factura: 001-003-000005592 20171701027002177 

NOTARIO(A) MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701027002177 

MATRIZ 

FECHA 22 DE DICIEMBRE DFI 2017 (16 10) 

TIPO DERAZ RAZON MARGINAL 

z ACTO O CONTRATO CONS HTUCION DE COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 02 12 1998 

NÚMERO DE PROTOCOLO SN 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICAC 

AUZEILRRO LESLY EDITH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1727319694 

AFAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO 13 12 2017 

NUMERO DE PROTOCOLO 20111701032P02/17    an 
AL o 

NOTARIO(A) MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIFTO 

NOTARÍA VIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
 



DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
la escritura pública de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL 

ECUADOR CIA. LTDA., otorgado el dos de diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Fernando 

Polo Elmir, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 
QUITO, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR 

CIA. LTDA,., celebrada el trece de diciembre del dos mil 
8 diecisiete, ante la Doctora María Gabriela Cadena Loza, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, en la 

que se AUMENTA el capital a trescientos treinta y nueve 
mil seiscientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos 
de América y se REFORMA el estatuto en los artículos 
tercero y trigésimo, conforme consta del presente 

instrumento público.- 

Quito, a 22 de diciembre del 2017. 

LA NOTARIA, 

pde 
ps 

La ¿4 DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
es ”, «BÑUTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
ito 

    

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO   
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